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Ref. 110014003082-2022-00003 00 

 

Revisando la actuación que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la solicitud nulidad 

interpuesta por el apoderado de la parte demandante, dado que 

ninguna de las manifestaciones del abogado se enmarca en alguna de 

las causales previstas por el Legislador (Art. 133 y el inciso cuarto del 

Art. 135 del C.G. del P). 

 

SEGUNDO: Por otro lado y en atención a lo manifestado por el 

apoderado del demandante, luego de efectuar una revisión de los 

documentos que se aportaron con la demanda, junto con las 

anotaciones realizadas en el sistema Siglo XXI respecto del proceso de 

la referencia, se observa que en su registro y/o ingreso se indicó de 

manera involuntaria de forma errónea el nombre del demandante, por 

lo tanto, corresponde ordenar su notificación nuevamente, en aras de 

garantizar el derecho al debido proceso de la parte demandante para 

que proceda a conocer el contenido del auto inadmisorio y si es del 

caso, subsanar la demanda conforme a los puntos allí expuestos. 
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TERCERO: ORDENAR que por Secretaría se notifique por 

ESTADO el contenido del auto que se adoptó el 14 de marzo del año 

en curso –inadmite demanda-, a través del sistema de gestión judicial 

Siglo XXI, y se suba el contenido de la providencia en el micro sitio de 

la página web de este Juzgado para los efectos legalmente previstos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 54 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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